
    

    

Santiago de Guayaquil, 13 de mayo de 2019 

Señor Doctor 

Ramiro Romero Parducci : 

Ciudad.- 

Ref.: NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA ROPRO S.A. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, que 

ha sido designado Gerente de la Compañía ROPRO.S.A., por un 
período de CINCO (5) AÑOS, todo de conformidad con la Sesión 

de Junta General Extraordinaria de | Accionista de dicha 
compañía, celebrada el nueve de mayo del presente año y de los 

artículos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Séptimo de Jos Estatutos 
Sociales de ROPRO S.A. 

Dentro de sus atribuciones o facultad principal, que usted 

obstenta, consta la de subrogar en la representación legal al 
Gerente General de ROPRO S.A., por ausencia o falta, todo de 

acuerdo con el literal b) del artículo [Vigésimo ¡(Quinto de los 

Estatutos Sociales de la compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Cesario 
Condo Chiriboga el 14 de julio de |2004, inscrita en el 

j Mer Ll de Guayaquil el 04 de noviembre de 2004. 

    Al extenderle a usted, mi felicitación, le expreso mi más 

sinceros Augurios de/ aciertos /y triunfos. 

| 

Gerente General | 
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Razón: Acepto el cargo de Gerente de ¡ROPRO S.A., para el ques 
he sido reelegido, según el nombramiento] que antecede. 
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Santiago de Guaya: 

E 
Doctor Ramiro Romero Parducci; 

Gerente ROPRO S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:40.013 

FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:18 
  

| 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente de la Compañía ROPRO S.A., a favor 
de RAMIRO ROMERO PARDUCCI de fojas 22.977 a 22,980, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.104. 

ORDEN: 40013 
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. ssl CANTON GUA YÁQUIL 
Guayaquil, 22 de agosto de 2019 : 

REVISADO >) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es deExclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estabjeéído en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

"Telf. (593 4) 229 5030]   od
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